
GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ GEV8501016A2

AV. XALAPA 301

UNIDAD DEL BOSQUE PENSIONES, XALAPA CP 91017

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, MÉXICO

RÉGIMEN FISCAL:603 PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

USO CFDI:G03 GASTOS EN GENERAL

FORMA DE PAGO: 01 EFECTIVO

MÉTODO DE PAGO: PUE PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

EXPEDIDO EN: AV. XALAPA 301
COL.UNIDAD DEL BOSQUE PENSIONES, MUN. XALAPA CP 91017
MEXICO

Factura Número
LAA 2215740

Folio Fiscal SAT
08F5EAF9-FB5C-43B7-A468-

A13AAAA5B7ED

N° de Certificado
00001000000506178447

N° de Certificado SAT
00001000000506204896

Fecha de Emision
2023-07-29T15:21:14

Fecha de Certificación
2023-07-29T15:21:18

Lugar de expedición
91017

Exportación
01 - No aplica

Receptor
Razón Social: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES RFC: IFN060425C53

Calle y número: AV INSURGENTES SUR 452 Colonia: ROMA SUR

Alcaldía: CUAUHTÉMOC Estado: CIUDAD DE MEXICO C.P.: 06760 País: México

Domicilio Fiscal: 06760 Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Cve Serv Concepto Precio Unitario Importe:
1 C62 95111603 CUOTA DE PEAJE LA ANTIGUA, CARRIL 203

A LAS 09:00:47 HRS. DEL 27 JUL 23; BOLETO
N° FOLIO:10734399

$ 62.93 $ 62.93

1 C62 95111603 CUOTA DE PEAJE LA ANTIGUA, CARRIL 205
A LAS 18:20:00 HRS. DEL 27 JUL 23; BOLETO
N° FOLIO:14289521

$ 62.93 $ 62.93

Sub-Total $ 125.86

I.V.A. $ 20.14

Total $ 146.00

Total en letra: Ciento cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.

Cadena Original Timbre Fiscal Digital SAT
||1.1|08F5EAF9FB5C43B7A468A13AAAA5B7ED|20230729T15:21:18|STA0903206B9|EDuzFH61t+nhPBJ/HU0oVJl5ZdQY2SzwXpf6dT2Jm4LPQu
loYY8KQSj3E6OI79JDTr+oFVBFyEJKjTgJ8O+Au3T2Ax6Se92dBC9yU4PjcVW/Y2P5WUpCSbg72E4oVAigFQVLIa36I4EdWIbRwf7ygbzOA+i7alB
CU9nh3j/BO+IjIzqoyXSky3BG5+QgN70c2wrqYZol81XZAiij8aNZA0UBV1mNKWnfC7uOaAdyOmzIzasR+i5waxhQAAUxppk0pqmFa1y4Ufm3JBdZZ
JW9Xe+VA0DYrux6PccIiaTTzMNhJSC42dXnaQ3pTOoyPaTE7LqI8XJ3Oc2Jvw8UDO+Bfg==|00001000000506204896||

Sello Digital
EDuzFH61t+nhPBJ/HU0oVJl5ZdQY2SzwXpf6dT2Jm4LPQuloYY8KQSj3E6OI79JDTr+oFVBFyEJKjTgJ8O+Au3T2Ax6Se92dBC9yU4PjcVW/Y2P5WUpCS
bg72E4oVAigFQVLIa36I4EdWIbRwf7ygbzOA+i7alBCU9nh3j/BO+IjIzqoyXSky3BG5+QgN70c2wrqYZol81XZAiij8aNZA0UBV1mNKWnfC7uOaAdyOmzIza
sR+i5waxhQAAUxppk0pqmFa1y4Ufm3JBdZZJW9Xe+VA0DYrux6PccIiaTTzMNhJSC42dXnaQ3pTOoyPaTE7LqI8XJ3Oc2Jvw8UDO+Bfg==

Sello Digital SAT
CKB1udyyfIYl7AdBLyzRHPfeKJrwif1S4BqqY515/cP85kiZ50iAVWNam7LgaK1rUFCmFbjuRHVfiyBlB+EQXj5+wopnLzpUEc72iO6pb6eTwsRHVOv9mlaYE
ZEv/H1l/4rdqBZPs116Z+62cWUSoEzoLkXn3r6mh2xZKrK7hEoNpfIxL8PMw8CWpWiB/6cWNEH8c7YvNBpXUeZYE7a8J+ddXsL9prNJ2X4bc+KrkWQeZ4
0+3KY7D9IudGYqD6R/T48qw+ZJKYY39YZi0+4fGgXgR4hhSt94im6tjtad8QSwa2/z/NRNqXWurZCRElpwGrtf6Nbb2XGnyAVjA5D3zg==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CONCESIONARIA AUTOPISTA CARDEL-POZA RICA

CAC140620RB8

Régimen Fiscal: 601-General de Ley Personas Morales

Número de certificado: 00001000000512905431

CFDI de I-Ingreso

Versión 4.0

Serie y Folio 01-537933

Lugar de expedición 91000

Fecha y Hora de
expedición

2023-07-29T15:33:48

Datos del Cliente

RFC: IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

Régimen Fiscal: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal: 06760

Uso del CFDI: G03-Gastos en general.

Condiciones Comerciales

Exportacion: 01-No aplica

Moneda:  MXN-Peso Mexicano

Método de pago:  PUE-Pago en una sola exhibición

Forma de pago:  01-Efectivo

Condiciones de pago:  N/A

Tipo de Cambio: N/A

Cant. No Ident. Unidad Descripción Valor Unitario Descuento Importe

1.00 JEJ6QB9IT0JT
E48-Unidad de

servicio

95111603 - RECAUDACIÓN DE INGRESO DE PEAJE CLASE Auto DEL
TRAMO NAUTLA - TOTOMOXTLE
02-Sí objeto de impuesto.

$156.90 $0.00 $156.90

Traslado     Impuesto: 002-IVA     Tipo Factor: Tasa     Tasa o cuota: 0.160000     Base: $156.90 Importe: $ 25.10

1.00 HUMA5B9IT15C
E48-Unidad de

servicio

95111603 - RECAUDACIÓN DE INGRESOS DE PEAJE CLASE Auto
Laguna Verde - Nautla
02-Sí objeto de impuesto.

$248.28 $0.00 $248.28

Traslado     Impuesto: 002-IVA     Tipo Factor: Tasa     Tasa o cuota: 0.160000     Base: $248.28 Importe: $ 39.72

$405.18Subtotal

$64.82+ 002-IVA

(CUATROCIENTOS SETENTA PESOS 00/100 MXN) Total  $ 470.00

Folio fiscal Número de certificado SAT Fecha y hora de certificación

0669D507-93F7-234C-A15A-DC1C199747C1 00001000000502000436 2023-07-29T15:33:48

RFC proveedor de certificación Sello digital del SAT Sello digital del CFDI

SCD110105654 sa1NsNJCzuRIb1JkcN8IHpD0/53SCQOxpQ2yF88EzuyiWHr3dQq7RwxIMbbjNTizt
GUcRe0syTYeKBiWT5fwQXGcWbEGz7Rhpo6emQewY9V5l506vSv0d171lkTswx
5LIH7Ng/zHJEwLM76DGa7asRdZZ+1OIiLBApeZjPn2parxmKNyCgsnGhJjUI8G17
tmtMz/iGEz9JE2SAZEduX+P0CeIzfvs5JlHaUiemS89KdzcOEWSNwzymmRVy/zKj
tTy/lUtTNyW/x5b82Ue46+XAvqkWHaIlYlGzB7BzLrGZ4wkdl31Zg2tNIZHi9UIe4cQI
RkMTzXnpE0goU0uK9t0Q==

UcQxPx6C3zHT/R8wZCY5bffvXJyEO3g155JE3+kcCWJguuo6xzBupggfD1gPC
d3cWrYwxfZQ2QLFa1qX2PWi/e3n0JhsxNKC8bVw+8JmvL+gnaxCTyoMTGn0S
HydLkdO0DB3on2oltUFtWmiI0y6ua6JHlMfvlJ1qCxh5WPNQuar7CrMOsLVFtT9
8csIdkyL5iQKVKy7vuMl1fsHhzrLhXiIHFcYxkxzvV86U1vKY1iP4pimniF7EXS/2QI
y9OqtxJOmzcSDsBsUXL0oTB+g6i/vWAhtLezUU1gLrJXE57tlExNuUaDsbsXVsF
mPLc22KqotnayKf344wQBkVq2ytw==

Cadena original del timbre
||1.1|0669D507-93F7-234C-A15A-DC1C199747C1|2023-07-
29T15:33:48|SCD110105654|UcQxPx6C3zHT/R8wZCY5bffvXJyEO3g155JE3+kcC
WJguuo6xzBupggfD1gPCd3cWrYwxfZQ2QLFa1qX2PWi/e3n0JhsxNKC8bVw+8Jm
vL+gnaxCTyoMTGn0SHydLkdO0DB3on2oltUFtWmiI0y6ua6JHlMfvlJ1qCxh5WPN
Quar7CrMOsLVFtT98csIdkyL5iQKVKy7vuMl1fsHhzrLhXiIHFcYxkxzvV86U1vKY1iP
4pimniF7EXS/2QIy9OqtxJOmzcSDsBsUXL0oTB+g6i/vWAhtLezUU1gLrJXE57tlEx
NuUaDsbsXVsFmPLc22KqotnayKf344wQBkVq2ytw==|00001000000502000436||

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.



CONCESIONARIA AUTOPISTA CARDEL-POZA RICA

CAC140620RB8

Régimen Fiscal: 601-General de Ley Personas Morales

Número de certificado: 00001000000512905431

CFDI de I-Ingreso

Versión 4.0

Serie y Folio 01-537932

Lugar de expedición 91000

Fecha y Hora de
expedición

2023-07-29T15:28:27

Datos del Cliente

RFC: IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

Régimen Fiscal: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal: 06760

Uso del CFDI: G03-Gastos en general.

Condiciones Comerciales

Exportacion: 01-No aplica

Moneda:  MXN-Peso Mexicano

Método de pago:  PUE-Pago en una sola exhibición

Forma de pago:  01-Efectivo

Condiciones de pago:  N/A

Tipo de Cambio: N/A

Cant. No Ident. Unidad Descripción Valor Unitario Descuento Importe

1.00 QS1GA39IT333
E48-Unidad de

servicio

95111603 - RECAUDACIÓN DE INGRESO DE PEAJE CLASE Auto DEL
TRAMO NAUTLA - TOTOMOXTLE
02-Sí objeto de impuesto.

$156.90 $0.00 $156.90

Traslado     Impuesto: 002-IVA     Tipo Factor: Tasa     Tasa o cuota: 0.160000     Base: $156.90 Importe: $ 25.10

1.00 Q1MUI39IT3LF
E48-Unidad de

servicio

95111603 - RECAUDACIÓN DE INGRESOS DE PEAJE CLASE Auto
Nautla - Laguna Verde
02-Sí objeto de impuesto.

$248.28 $0.00 $248.28

Traslado     Impuesto: 002-IVA     Tipo Factor: Tasa     Tasa o cuota: 0.160000     Base: $248.28 Importe: $ 39.72

$405.18Subtotal

$64.82+ 002-IVA

(CUATROCIENTOS SETENTA PESOS 00/100 MXN) Total  $ 470.00

Folio fiscal Número de certificado SAT Fecha y hora de certificación

EDBC5F7C-F9D2-4544-B039-451217E8E56C 00001000000502000436 2023-07-29T15:28:27

RFC proveedor de certificación Sello digital del SAT Sello digital del CFDI

SCD110105654 l1+nWA6F6ChqCcUATSk6vQ9KouMjEdk6m+5ct4VjTwKknJFBxcEGa+gqHKlwAp
zB3eYDx5Kxfggcz4GfUhEI9GRBuUiVpJ0lzC5iOTKczl2RrhpXMyPNz44h+7Al3b1
B/1QTkUWmKo4JDjUlMgjFfonZ+JaNYZLpCBkmrRNSvL+mFX+0eEbaaiExg2HGV
g5nqegwaaSvVaucjREufqX5lYe9NEqvjywTJbxSo8S75QXLUoMTx596iPt6HaQZih
m8dkVt0SOFdaqD2tCvnzDUo7TS8PVAjP0PiiBAn2njWaPHrnbT4jIPxvQxGVaoD1
6pjP+MpucWhDgsGqzPYNt5YQ==

nDG3Y/fAYC249tAHVtVCSuKvXygzIvNEIWS/4I+PG82fdMZfkpWnM+gn+uPJB5
aQIfh+myMPy85qzj3cRDh6gSQZNBpxY2xxGUDFJOlz+CToUB+cCYfsqI1xZSP
SlGs13kN0709h7kQNe6BOtDmb2I12IqJQOnMCTWyS6GTZI+NED5vCnSuqG9
XQi9o3glCWbuTkwSdktEKhVkpWGKa+6XtGrRzGouvw+ESuEEKCWqz8sx80iU
SnwdCiu+CruDPS2xP+L0KrmMdxqHF15bd5JteyZ7cHN7ku5jRQ5A9VK/IyyszTT
+vMMYw1dns3dBLQPutuUh1vVtxrWLt0XVolLg==

Cadena original del timbre
||1.1|EDBC5F7C-F9D2-4544-B039-451217E8E56C|2023-07-
29T15:28:27|SCD110105654|nDG3Y/fAYC249tAHVtVCSuKvXygzIvNEIWS/4I+PG
82fdMZfkpWnM+gn+uPJB5aQIfh+myMPy85qzj3cRDh6gSQZNBpxY2xxGUDFJOlz
+CToUB+cCYfsqI1xZSPSlGs13kN0709h7kQNe6BOtDmb2I12IqJQOnMCTWyS6G
TZI+NED5vCnSuqG9XQi9o3glCWbuTkwSdktEKhVkpWGKa+6XtGrRzGouvw+ESu
EEKCWqz8sx80iUSnwdCiu+CruDPS2xP+L0KrmMdxqHF15bd5JteyZ7cHN7ku5jR
Q5A9VK/IyyszTT+vMMYw1dns3dBLQPutuUh1vVtxrWLt0XVolLg==|000010000005
02000436||

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.



MOTA-ENGIL O&M MEXICO

MOM1709228J2

Régimen Fiscal: 601-General de Ley Personas Morales

Número de certificado: 00001000000512905421

CFDI de I-Ingreso

Versión 4.0

Serie y Folio 01-419735

Lugar de expedición 91000

Fecha y Hora de
expedición

2023-07-29T15:33:50

Datos del Cliente

RFC: IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

Régimen Fiscal: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal: 06760

Uso del CFDI: G03-Gastos en general.

Condiciones Comerciales

Exportacion: 01-No aplica

Moneda:  MXN-Peso Mexicano

Método de pago:  PUE-Pago en una sola exhibición

Forma de pago:  01-Efectivo

Condiciones de pago:  N/A

Tipo de Cambio: N/A

Cant. No Ident. Unidad Descripción Valor Unitario Descuento Importe

1.00 JEJ6QB9IT0JT
E48-Unidad de

servicio

95111602 - RECAUDACIÓN DE INGRESOS DE PEAJE CLASE Auto A
CUENTA DE TERCEROS, DEL TRAMO TOTOMOXTLE - TIHUATLÁN
02-Sí objeto de impuesto.

$44.83 $0.00 $44.83

Traslado     Impuesto: 002-IVA     Tipo Factor: Tasa     Tasa o cuota: 0.160000     Base: $44.83 Importe: $ 7.17

$44.83Subtotal

$7.17+ 002-IVA

(CINCUENTA Y DOS PESOS 00/100 MXN) Total  $ 52.00

Folio fiscal Número de certificado SAT Fecha y hora de certificación

FFF2D507-315F-654F-BE70-CB11882BA238 00001000000502000436 2023-07-29T15:33:50

RFC proveedor de certificación Sello digital del SAT Sello digital del CFDI

SCD110105654 eDk2ZfKlgIwMvk4OqW3QGtksddfwsXWdb4L78xCCxCTvlekxmeWwI6yahjFA+zQ
wYb5LYdI/HOad525/G4hckkP0lJe/cOuPvY7dvIuVyYHN8U0yH1vdAf1DTKuMt8kg
1w0jYxG+Q/gY/JCeBM/ShXAbeYfSr2a/KFPPCtZkvBDNIgjuL/XtadnZreawbkykHe
OsD8AbLSiXM78R1cwLW2o8ff4ZE0SbeLSBlWmzG8147B1Cz4ALNKtAXljRAUmz
BmN59unfE7JdyUfQgugjdcXWbBqBzo+wtmDlaOrRWBAbkrqtbpmw362XjSaq9pU
NPWLCKuQVel2NFE8IzIkuVw==

dtaPl1Um2UKuMan8y/SJlJUskYkJx60syX1mshhmS4/ZN1xowCHMFqE4GYI2E
8cogIrt8WLFdIC6HQzYkpBIXmIAQ+n5Zj+rfvpZ2lx2BvpaCs1ZXGrRy3Dtb3mSA
TRhVkQCgDWTphuP29+CtpMAcdNz1w7TYxJMvrF+N8bJeZcwnIgpl0jUaKjWA
m+Y7w2u2rOBbtWNaopYeCRKZ/Kpd9Oz8AT9AjZzgbR4zNtyWpqxWIfIDYlsM+
A3OKWIb/mRNU6vPlDN4i3kyiicnw5n0nIvv5httYrLJmglqk/a2XJxmwXMhfLKssS
eMz0pkp3o5tUaoooJTb20X1nwzXUtgg==

Cadena original del timbre
||1.1|FFF2D507-315F-654F-BE70-CB11882BA238|2023-07-
29T15:33:50|SCD110105654|dtaPl1Um2UKuMan8y/SJlJUskYkJx60syX1mshhmS4
/ZN1xowCHMFqE4GYI2E8cogIrt8WLFdIC6HQzYkpBIXmIAQ+n5Zj+rfvpZ2lx2Bvpa
Cs1ZXGrRy3Dtb3mSATRhVkQCgDWTphuP29+CtpMAcdNz1w7TYxJMvrF+N8bJe
ZcwnIgpl0jUaKjWAm+Y7w2u2rOBbtWNaopYeCRKZ/Kpd9Oz8AT9AjZzgbR4zNty
WpqxWIfIDYlsM+A3OKWIb/mRNU6vPlDN4i3kyiicnw5n0nIvv5httYrLJmglqk/a2XJx
mwXMhfLKssSeMz0pkp3o5tUaoooJTb20X1nwzXUtgg==|00001000000502000436
||

Este documento es una representación impresa de un CFDI

1

2
3

4

5 6



1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.



MOTA-ENGIL O&M MEXICO

MOM1709228J2

Régimen Fiscal: 601-General de Ley Personas Morales

Número de certificado: 00001000000512905421

CFDI de I-Ingreso

Versión 4.0

Serie y Folio 01-419733

Lugar de expedición 91000

Fecha y Hora de
expedición

2023-07-29T15:28:28

Datos del Cliente

RFC: IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

Régimen Fiscal: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal: 06760

Uso del CFDI: G03-Gastos en general.

Condiciones Comerciales

Exportacion: 01-No aplica

Moneda:  MXN-Peso Mexicano

Método de pago:  PUE-Pago en una sola exhibición

Forma de pago:  01-Efectivo

Condiciones de pago:  N/A

Tipo de Cambio: N/A

Cant. No Ident. Unidad Descripción Valor Unitario Descuento Importe

1.00 QS1GA39IT333
E48-Unidad de

servicio

95111602 - RECAUDACIÓN DE INGRESOS DE PEAJE CLASE Auto A
CUENTA DE TERCEROS, DEL TRAMO TOTOMOXTLE - TIHUATLÁN
02-Sí objeto de impuesto.

$44.83 $0.00 $44.83

Traslado     Impuesto: 002-IVA     Tipo Factor: Tasa     Tasa o cuota: 0.160000     Base: $44.83 Importe: $ 7.17

$44.83Subtotal

$7.17+ 002-IVA

(CINCUENTA Y DOS PESOS 00/100 MXN) Total  $ 52.00

Folio fiscal Número de certificado SAT Fecha y hora de certificación

7A2EABF6-466E-8949-8037-1227F7697F65 00001000000502000436 2023-07-29T15:28:28

RFC proveedor de certificación Sello digital del SAT Sello digital del CFDI

SCD110105654 Okikn9d+2Sx9udH+REISfCLSjK2Lbkn+oOv45In0CYZkEuo/eIcMeyuzxmzE8HvP4
dDZqR1fWSgN6mT6f4hWfkZQyQUWocfFnQd/H8eJf9Ab+Y7X0SzU+bLgBAN/IW6
FU2J0t+LbevIDnqKSsmkz2x7At/bgO8AAbBpHno03vodzZLWfKi5thEdUGMiDBexL
9rywTpg6xHKtNKEJHqeg+UAqK+WN1efuO7VRuwbTtyjCRUA3ov0kjbX8WF1e4g
wWvQOUFimzJY7jU2ZtJ9jenEZvn05rtiWv+UhRvIEE810SHAAYfOSSaNh4J/B4Bv
0eLOWk2CmuYaBGvIhqksEPLA==

QoVZy2IldGvp38UMzSLwW1D2tCUW1ElDdBynygxssv9ku9AmiaP29g0QnTJiB
1v1/y/vztPIHCjw3bQzzHymBeMC6s1ZG9nXaXnqjsRtFjSckAqV9RmYzBUc7E6b
Vxs70Fl2B4/w0coCCCLOJEjhDBnDdpYj+JHDhOc20M3/7o1h0P2JZv/inGu7iM0
PJRyeTLfsJ0TdtYoS8XxOkQrq4G5kU7drPbKFFvx4qUqC7w8/C3ADCacyyjJPV
SizaecB1okuIx8CDJd/ASk0SIq/VBJP+oxpiGsLvSLgk7GFBzxzZGUzROmeM3Ki
DGi9uTkJU8uUhtmhccb4cYq5SJhn4A==

Cadena original del timbre
||1.1|7A2EABF6-466E-8949-8037-1227F7697F65|2023-07-
29T15:28:28|SCD110105654|QoVZy2IldGvp38UMzSLwW1D2tCUW1ElDdBynygxs
sv9ku9AmiaP29g0QnTJiB1v1/y/vztPIHCjw3bQzzHymBeMC6s1ZG9nXaXnqjsRtFjS
ckAqV9RmYzBUc7E6bVxs70Fl2B4/w0coCCCLOJEjhDBnDdpYj+JHDhOc20M3/7o
1h0P2JZv/inGu7iM0PJRyeTLfsJ0TdtYoS8XxOkQrq4G5kU7drPbKFFvx4qUqC7w8/
C3ADCacyyjJPVSizaecB1okuIx8CDJd/ASk0SIq/VBJP+oxpiGsLvSLgk7GFBzxzZG
UzROmeM3KiDGi9uTkJU8uUhtmhccb4cYq5SJhn4A==|00001000000502000436||

Este documento es una representación impresa de un CFDI

1

2

3

4

5 6



1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
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